
TERRITORIO SOSTENIBLE: LOS ODS EN EL
ORDENAMIENTO TERRITORIAL

El Ordenamiento Territorial en Honduras está estrechamente vinculado a varios Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), ya que su implementación
impacta diversos aspectos del desarrollo sostenible, el medio ambiente y la gestión de recursos. Los ODS más relacionados con el ordenamiento
territorial son:
 Ciudades y comunidades sostenibles (ODS 11): Este objetivo está profundamente relacionado con el ordenamiento territorial en Honduras, dado que
busca lograr un desarrollo urbano y rural más equitativo, seguro y sostenible. El ordenamiento territorial permite planificar el uso del suelo de
manera que las ciudades y comunidades crezcan de forma organizada, evitando la expansión descontrolada y los asentamientos informales, que son
comunes en el país.Un ejemplo claro es la necesidad de integrar el acceso a vivienda digna en zonas urbanas y rurales, con servicios básicos como
agua, saneamiento y electricidad, tal como establece la Meta 11.1. En ciudades como Tegucigalpa y San Pedro Sula, donde hay una alta concentración
de población en asentamientos informales, el ordenamiento territorial es clave para mejorar la calidad de vida de los habitantes, promoviendo
construcciones seguras en áreas adecuadas y mejorando las infraestructuras básicas.
Asimismo, creando espacios públicos seguros y accesibles (Meta 11.7), como parques y áreas recreativas, que promuevan el bienestar de la población
y mejoren la cohesión social elemento clave para mejorar la calidad de vida. 

El Ordenamiento territorial ODS

ODS 6 ODS 15 ODS 9

ODS 11:

Agua limpia y saneamiento. El
ordenamiento territorial puede ayudar a
gestionar adecuadamente los recursos
hídricos, asegurara el acceso al agua
potable y saneamiento en zonas urbanas y
rurales y proteger las fuentes de agua. 

·Trabajo decente y crecimiento económico.
El ordenamiento territorial promueve un
crecimiento económico sostenible al
planificar el uso eficiente del suelo, la
creación de empleos y el desarrollo de
infraestructura adecuada.  

·En ciudades como Tegucigalpa y San Pedro
Sula, donde existe una alta concentración
de población en asentamientos informales,
el ordenamiento territorial es clave para
mejorar la calidad de vida de los habitantes,
promoviendo la construcción segura en
áreas adecuadas y mejorando las
infraestructuras básicas. Asimismo, creando
espacios públicos seguros y accesibles
(Meta 11.7), como parques y áreas
recreativas, que promuevan el bienestar de
la población y mejoren la cohesión social
elemento clave para mejorar la calidad de
vida. 

Vida de ecosistemas terrestres. A través del
ordenamiento territorial, se puede
garantizar conservación y uso sostenible de
los ecosistemas terrestres, combatiendo la
deforestación y degradación del suelo, y
protegiendo la biodiversidad. 

Meta 11.1: Vivienda y Servicios Básicos –
Garantizar el acceso de todas las personas
viviendas y servicios básicos adecuados,
seguros y asequibles y mejorar los barrios
marginales para el 2030. Relación con el
ordenamiento territorial, la planificación
urbana debe asegurar disponibilidad de
tierras para vivienda social, la regulación de
asentamientos informales y la mejora de la
infraestructura básica, como agua,
saneamiento y electricidad 

·Industria, innovación e infraestructura. El
ordenamiento territorial esta relacionado
con la infraestructura y el desarrollo de
ciudades y comunidades, asegurando que la
expansión y el desarrollo se realicen de
manera organizada y sostenible. 

Hambre cero. La planificación del uso del
suelo tiene un papel clave en la gestión de
tierras agrícolas, la protección de los
recursos naturales y la promoción de
prácticas agrícolas sostenibles. 

Meta 11.4 Patrimonio cultural y natural –
Redoblar los esfuerzos para proteger y
salvaguardar el patrimonio cultural y natural
del mundo. Relación con el ordenamiento
territorial, el ordenamiento debe tener en
cuenta la protección de áreas patrimoniales,
tanto culturales como naturales, integrando
medidas de conservación dentro de los
PMOT

ODS 13

Acción por el clima. La planificación
territorial es fundamental para reducir el
impacto del cambio climático, al promover
practicas sostenibles en el uso del suelo,
minimizar la vulnerabilidad de las
comunidades y proteger áreas de
importancia ambiental. 

ODS 2

Meta 11.2: Sistema de transporte –
Proporcionar acceso a sistemas de
transporte seguros, asequibles, accesibles y
sostenibles para todos, mejorando la
seguridad vial y prestando especial atención
a las personas en situación vulnerable para
2030. Relación con el ordenamiento
territorial, la infraestructura de transporte
debe planificarse de forma que conecte
áreas urbanas y rurales, minimice la
congestión y facilite el acceso a servicios
esenciales, asegurando una movilidad
inclusiva. 

ODS 8

Participación Ciudadana en los Procesos
de Ordenamiento Territorial

Los beneficios de la Participación Ciudadana:

Conocimiento local – Los ciudadanos poseen un
conocimiento profundo y práctico del territorio que habitan.
Este conocimiento es invaluable para la identificación de
problemas, la formulación de soluciones y la implementación
de proyectos y planes de ordenamiento territorial efectivos.
La inclusión de estas perspectivas garantiza que las
estrategias sean realistas y adaptadas al contexto local.

Empoderamiento y cohesión social – involucrar a la
ciudadanía en la toma de decisiones promueve el
empoderamiento comunitario y fortalece la cohesión social.
Los ciudadanos que participan activamente en estos
procesos se sienten mas responsables y comprometidos con
la implementación y cumplimientos de los procesos de
ordenamiento territorial. 

Legitimidad y transparencia – La participación ciudadana en
los procesos de ordenamiento territorial asegura que las
decisiones tomadas reflejen las necesidades y aspiraciones
de la población. Esto aumenta la legitimidad y la
transparencia del proceso, reduciendo la desconfianza y el
potencial de conflicto.

 


